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Loo señores Secretarios cuideren bajo su mis catre--
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Botita% coleccionados pare so encuadernación, que de-
berá verific ..rse al fimil de cada sfio.

ADVERTENCIA.—Niiforme con la condi-
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PARTE OFICIA!,

iftsid4Óig dt ,'Jolisei(1 	 illibtrou

S.:Mje.1"`Rey Don Alfteneo XIII (que
Dien guarde), S. M. la -Reine Doña Vic-
toda Engenia y SS. AA. RR, el Princi-
de de Ala nries í Infooded. continúen 'Rin !
soi4ded en su imponente

De-igual beneficie OO . frute.n lee demáli
emanan de la Angnste Real Familia.

11~1.1•111.aneltesuones.	

(«Gaceta) 17 Diciembre 1918).

DE LA
PR OVINCIA DE CORTABA

Circular núm. 4.446

REUNIONES PÚBLICAS

El Excmo. Sr. Ministro de la Gober-
ración en telegrama de hoy me dice lo
que eigne:

s leemayer frecuencia que en estos( dista
Ce abry en el ejercicio de los derechos
de reunión y manifeetación me mueve
reeerdtr e V. S, la necesidad de adoptar
nauta medidas seren precieas pare no
consentir que con tal motivo se cometan
delito8 que tienen So sanción en nueatrat
leyes.

» A este efecto debere V. S. promover
la corrección de cuantos incurran en los
delitos contra el orden público que den.
"e Y castiga e: Titulo III del Libro Segun-
do aiel Código Penal, deteniendo y entre'
'ando ä los culpables 4 loa Tribunales de
jetticia.

er7:73:'•-•:--44,,:1,' • e*.e.2e,s

» Cuidaré V. S. que en rennionee

local cerrado cuando la cenvocatoria pare
ellas no tenga materia delictiva (oteo en
otro caso halerä de prohibir ea celehda,

eión y kriimlar la correspondiente de

nuncie ante los tribunales) ei delegado

de en autoridad tenga instruceiones ter-
minantes y la aoistencia necesade pera

en que se cometa cualquiera de loa deli-
tos antes mencionados.

'Cuando se trate de manifeetacionea en
la via pública adoptará también y con

prudencia aconseje y las que . en la Ley

se'coneignen. En recamen aún cuando el

Gobierno reapondiendo au carácter li.

betel tiene el firme propósito de hacer

respetar y garantir el ejercicio de todos

Ios derechoe que al ciudadano reconoce
la Constitución pues ello ha de ofrecerle
la expresión 6 menifestación de la opi-
nidu pública cuyo dictado importa colea-

cer, deberä Y. S. eviter por todos ios

medios a au alcance y dentro siempre de

Et32 atribuciones, que por tal motivo se

olviden 6 descoaozcan los respetos d e bi-

doedä la legalidad vigente
Lo que hago púbilco en este &neme

Oetclea a fin de que por parte de los se-

ñores Alcaldes de eatie provincia se cum-
plan las anteriores instrucciones con la
mayor exactitud consultándome en el ac-
te toda duelaç para indicarles lo conve-

niente al cato.
Córdoba 18 de Diciembre de 1918.—El

Gobernador, Victoriano Ballesteros.

Circular núm. 4.430
Botiquín de urgencia

La Junta provincial de Sanidad, en se-
sión de hoy, he acordado la procedencia
de conceder al aelior Méeiau ?itniar inte-
rino de Itie eidemai de Cerdefie, Azcel,
Venta del Charco y Cerezos, del término
municipal de Montoro, un botiquín de
urgencia en la citarte aldea de Cerdeña,
coa extricte sajeci6a A lo que pro acribe
la Real orden de 26 de junio de 1915.

Lo que se inserta en este periódico ofi•
cid, de eunformidarl con lo que determi-
ne el art. 4, 0 de dicho precepto legal, pa-
ra que en el término de diez d'iza, que
eiapezard ä contar deade , e1 eigaieute

tetweeoetweeoisieo

de au inserción, puedan enteblar recla-
maciones el aenor Farmaciutico que ten-
ga contratados sus serviciea con el pue-
ble y todo') Ion demás que se consideres
perjudicados por referido acuerdo.

Córdoba. 16 de Diciembre de 1918.—

El Gobernador, Victoriano Ballesteros.

efecto se acompafian:

Vistas las Instrucciones reglamentarias
aprobada por Real decreto de 22 de Fe-
brero de 1907, modificadas por los de 24

' de Agosto y 9 de Dicienshee de 1910:
Considerando que el contecror de que

se trata reúne las cendicionea exigidas
por lea citadas lestruccionea y el informe
de la Verific ción eficiel es favorable ä su
aprobación y que se han cumplido teclea
los requiaitca reghenentaries,

S. M, e/ Rey (q, D. g.) ha tenido á
bien:

1.0 Aprobar el contador de agua :lis-
tema Ta vira.

2.* Disponer que se devuelva don
Avelino Elorriaga un ejenap:ar de los re-

.Ç igual finalidad lee precauciones que laGOBIERNO CIVIL

GOBIERNO CIVIL
DX LA

RORVINCIA DE CORDOB A

Circular núm. 4.429

Inspección pronacial de Sanidad
CIZeteirerae

La Junta provincial. de Sanidad, en se-
suspender el acto en el instante mimo ibón de hoy, ha declarado extinguid& la

1

Ministerio de Fomento
epidemirs de grippe esi Belakezar, Fuen-

te la Lancha, E/ Guijo, Hinejoaa del Du- Dirección General de Comer.-
que, Santa Eufensia, Villan 	 cío, Industria y Trabajo
que y Villavicioma de C6rdob,

neva del De-
Ilmo. Sr.: Vista !a instancia que pora

Lo que se inserta en este periódico ofi- • conducto del Verificador oficial de esa

blIca.
Córdoba 16 de Diciembre de 1918.— tipo Turbina, llamade Tavira:

Vistos loa planos y 1,Iemerias que ale El Gobernador, Victoriano Ballesteros. ,

provincia eleva la Sociedad Elorriaga ycid para general conocimiento y á los
7 efectos de lo que prescribe e! art. 156 de Compunla por medie del socio industrial
e

la Instrucción general de Sanidad pa- don Avelino Elorriage, en solicitud de
que le sea aprobado et contador para agua
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Memoria
de aprobación.

3.° Que el
al

que
lardar

barse era cualquier pieza

rato,
4.° Que se remita por

Elorriage ä la Escuela Especial de Inge-
nieros de Czecinee, Canalera y Pnertos, un
•odelo del aparato de que se trata, y

Que eetes resoluciones, can la for-
ma de verificación y comProbaci6n del
aparato, se publiquen en la <Gaceta de
Madrid» y en e! 'Boletín Oficial» de la
Direcci6n General de Comercio.

Lo que de Real orden, comunicada por
el Excmo. Sr, Ministro de Fomento,
tranenaito á V. I, para su conocimiento,
el de la Verificación é interesados, con
remilidn de loa ducementes de referen-

cia. Dios guarde á V. I. muchos afios. Ma-

drid 12 de Septiembre de 1918.—El Di-
rector general, Vicente Cantos Figne-
role.
Seior Gehernador civil de la provincia

de Guipúzcoa.
Verificacla y camprobación del contador

de agua «Tavira.
Lea laboratorios para la verificación

del contador de agua Tavira, Imantarán
de un depósito de 600 litro& de capaci-
dad, por lo mes" situado i conveniente
altura para dar á la corriente liquida una

preii6e de 30 metro., 6 en su defecto,
servirse de la c aducción de abasteci-
miento de la ciudad, siempre que esta
presida en el punto de ensayo no sea ira-

ferier 1 40 metros.
De una bomba kairldu'ica que inyecte

el agua en el contador 1 una preside mí-
nima de 15 atmósferas con aus correspon-
diente. manómetros.

Ele las t leerías y llaves necesarias para

efectuar l ai verificaciones de los conta-
dores, desde un calibre de siete hasta 36
milímetro..

De un recipiente de 400 litros de Ca-

pacidad de an correspondiente escala ver-
tical graduada en litro., una medida de
100 y otra de 20 litres para recibir el
agua que haya pasado por el contador.

De las tuberías y materiales necesarios
para la colocación de los contadores du-
rante le verificación.

Se liare la prueba de impermeabilidad
inyectando agua con la bomba hidráulica
hasta obtener la preai6n mínima de 15
atmósferas; si no permauece estanco se
desechar el contador para ser nueva-

mente rebufado.
Se heran las pruebas de plena adnei-

sida haciendo uso del recipiente de 400

hilera, y te observará si ei error, por de-
fecto 6 per exceso, es superior al 5 por

100.
Lo mismo se efectuará para la prueba

del 60 pur 100 del rendimiento.

La prueba de sensibilidad se ejecutará
rebujando la presión del are á 10 me-

tros y viendo si el contador funciona Con

regnlariead al 2 por 100 de au rendi-

miento.
Si todas esta. pruebas han dado un re-

sultado ratisfactorio, se dará por bueno el
contador y se purazonard y precintará
para evitar que pueda -alterarse al buen
funcionamiento del contador,

La verificacián en los domicilies de los
consumidores re efectuará empleando la
medida de 100 litros, y con la presión
del agua se repetirán las mismas opera-
ciones que en el Laboratoaio.

La comprobación de los contadores en

loe domicilies de los consumidores, cuan-
do aquéllos hayan sido ya verificados en
el Laboratorio, se reducirá 1 cercinrarse
de la buena colocación del contador, ob.

Ber yande si han sido levantados los sellos
y precintos y llenando varia. veces la
medida de 100 litroe, el contador deberá
indicar el consumo hecho, 6 en su defec-

to, con loe errores tolerados.
Los sellos 6 precintos que deberán co-

locarme son un precinto de plomo que une
la parte inferior del contador con la ros-

ca que sujeta la tapa al cuerpo del con

tador.
((Gaceta) 11 Noviembre 1918),

Administración de Contrib aciones
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

(lime/ere número 4.432
En vista de que loa Alcaldes que se

relacionan no han remitido los repartos 6
padrones de urbana de 1919 á pesar de
que fueron corminadoa en 2 del actual,
cuyo acuerdo le fué comunicado según
aparece en el Bolean; ',@ercree de 4 del
mismo, el seAor Delegado de Hacienda,

con fecha 13, re ha servido acordar se le
imponga la malta correspondiente, de
conformidad con lo dispuesto en el ar-
ticulo 81 del Reglamente de 30 de Sep-
tiembre de 1885 y 25 del Reglamento de
24 de Enero de 1894.

Ayuntamientos,—Multas 	 Pesetas

Aguilar de la Frontera 	 100
Alinedinilia
	

50
3 

Almodóvar del Río 	 50
Belaleázar 	 50
Bénnez
	

50
Berro meji
	

50
Blázquez 	 60
Bajalance 	 100
Cabra
	

100
Carcabraey
	

50
Carlota 	 50
El Carpio 	 60
Conquista 	 60
Dofir. Mende
	

50
Eacinas Reales
	

50
Fernan•Nuñez 	 100
Fuente la Lancha
	

50
Fuente Onejona
	

100

Fuente Palmera 50
Fuente T6jar 50
Garidalcázar 50
Nornachuelos 50
Iznijar 50
Lucena 100
Montalbán 50
Montilla 100
Monturque 50
Nueva Carteya 50
Palenciana 50
Montes 50
Palma del Río 100
Pueblonueve 50
La Rambla 100
Rute 100
San Sebastián de loe Ballesteros 50

Santaella 50
Valenzuela 50
Victoria 50
Vila del Río 100
Vil taran° 50
Viro de los Pedroches 50
Zuheros 50

Lo que se notifica á las citadas autori-
dades para su conocimiento y cumpli-
miento en plazo de ocho días, transcu-
rridos los cuales ee nombrará comisiona-
do para recogerlos.

Córdoba 17 de Diciembre de 1918.—

Eh Administrador, Manuel Jiménez,—
V.' B.°: El Delegado, Marín.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
(Continuación al)

REGLAMENTO GENERAL
DE MATADEROS

VIII

De la limpieza de despejos

Art. 61 Separada de las naves cen-
trales del Matadero, y en sitio en que loa
olores que desprenden las vísceras no
puedan impregnar el resto del edificio y
sea fácil la salida de las aguas residuaries,
se establecerá la dependencia de limpie-
za de despojos 6 oriandongaería donde
aerán llevadas las vísceras aprovechables,
y demás despojos de las reses para su
escrupulosa limpieza antes de destinarlos
al consume.

Art. 62. La limpieza y preparaeifin
de esto, productos s e hará siempre te-
niendo en cuenta las indicaciones que 1
este fin haga el Inspector Veterinario del
Matadero, tanto en lo que ä dichas ma-
nipulaciones se refiere como ä la higiene
y aseo del local destinado á mondongue-
ría y riel personal que las realiza.

lx
De la destrucción de carnes

decomisadas

Art. 63. Las reses 6 perte de éstas
decomisedas, serán destruidas en e/ hor-
no crematorio que 5 este fin habilitarán
los Ayuntamientos. Aquellos que no dia-
pusieran de este elemento según se pre-
vee en el artículo 9.°, procederán á la

del Matadero, quien ne asegurará de la
absoluta destrueci6n 6 imposibilidad del
aproveahamieeto clandestino de lea mis-
mas,

X
Del transporte de carne y despojos
Art. 64. La conducción de las carate

desde el Matadero á loa puntos donde se
expenda se hará en carruajes cerrador,
destinados únicamente ä esta fin y que
reúnan las condiciones debidas desde el
punto de vista higiénico, para lo cual loa
Ayuntamientos aefialarán el modelo á
que haya de ajustarse su eonstrucei6a.

Art. 65. Queda terminantemente pro-
hibido conducir las carees á hombros 6
en caballerías. Asimismo se prohibe que

vayan las personas en el interior de loe
carruajes en que se conduzcan las reses
destinadas al consume.

Art. 66. La colocación de las maca en
lee carruajes se hará en forma que no ee
vean al exterior y que as contacten mis
que con los paño.. siempre limpios, de

que deben ir provistos los carros para

cubrirla..
Art. 67. Los carruajes destinados al

transporte de carnes deberán siempre ha-
llame en el mejor estado de Emplean, pa-
ra lo cual les Inspectores de carnes ejer-
cería vigilancia sobre elles y ordenarán

sus propietarios el exacto cumplimiento

de esta medida. Los carruajes que no
reúnan las condiciones de limpieza 6 hi-
giene necesarlas, serán excluidos del ose,
y sus propietarios castigados en la forma

; que se señala en el epígrafe de penalidad

ere
ce,

I3

feridos planos
'endiente nota

el nombre del algo
número de orden

se exprese
,inscripenen

aparato
legible

el sistema

de

que

interior

la corres.

N

referencia lleve
exterior en la

pertene-
6 vendeder •

debed gra.

del apa-
3

Avelino

con

don

de este Reglamento.

Art. 68. Las reses de loa particulares
sacrificadas en ei Matadero para uzo de
los mismos y aquellas oteas que por cir-
cunstancias imprevistas no puedan ser
transportadas en les carruajes destinados
ä este fin, podrdn ser couductdas en otros

vehículos siempre que á juicio del Inspec.
tor del Matadero reúnan condiciones de
higiene y limpieza.

Art. 69. La conducción de despejos
de todas clases, se hará en carruajes 6 ea
ballenas, pero siempre en serenes 6 ha•
rrettor limpian y cubiertos con lienzo' 6
hules blancos.

Art. 70, La, pieles, huesos y densas
residuos, sesea rrensporeados en carros
cubiertoe por lienzos 6 lonas.

Art. 71. Para el transporte de carnes
por ferrocarril que en lo sucesivo debie-
ra verificaree, el Gobierno gestionará de

( las Empresas ferroviarias uni servicio da
; vagones frigoríficos.
P

' Art. 72. La limpieza de; Matadero se

verificará diariamente par los empleados
ne cargadoa de este servicio, bajo le vigi-

i

landa del Inyecto,: Veterinario, quien
hará las iedicacieuea procedentes para

; que su eserupoioes.
i

rf
; 	 Art. 73. La limpieza ce llevará 1 ca-

í 
bo después de concluidas todas las °Pe'

inotiezaci6n ele las carnee decemisattas racioues de snahoeee, cuidando de que no

en la forma que determine el Inspector queden adheridos al pavimento, paredes
.a

1
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t tutti° del Pino Hidalgo.

Se aprobó el acta de la anterior y se

adoptaron los acuerdes que signen:

Quedó enterado el Ayuntamiento de

sionedos en la instalación de la feria del
Valle; 69'80, por materiales para ei tape
de bovedillas de los del Cementerio, en

Agosto último; 14'75, por un libro de ac-
tan de defunciones para el Registro civil;
5 pesetae, por dos cuadernos talonarios
de guíes para cabelleriaa; 11'60, 6 Ja casa
José Vela, de Valencia, por efectos para
el Negociado de Qeintae; 11'30 ff la mis,
ma por idem para el de Subsistencias, y

gresar fondos en la Tesorería de Hacien- 7 -pesetas por gastos del traslado á Cór•
da y Diputación provincial, 	 daba del pobre Gabriel Cantero Espino,

Sr contestó por la presidencia ä algu- para su ingreso en el Asilo.

nos ruegos y excitaciones de varios se- 	 Se aprobó e; balance de las °perecí°-
. ñores Concejales, acerca de la presenta- nee de contabi l idad huata el 30 de Sep..

ción de la epidemia gripal y sabre eba- ; tienabre anterios, con Cl voto en contra
rodamien to de las subeietenciae, dándose de varios sefieree Concejales y con las
cuenta con tal motivo de los acuerdos mismas salvedades y protestas consigna-
aeoptaden not la Junta local de Sanidad, das en el acta de la eesión ordinaria del
de ina cuales quedó enterada la Carpo- día 7 de Enero de este mismo año, cayo
ración, dando per terminado con ello el balauce arroja teca existeneie en Caja de
Cabildo de este día. 	 75.324'95 pesetas; disponiendo au

birla; 14'50, por material de escritura

para la Secretaria.

;: 5515, por recetarioe para la Benefi-

cencia domiciliaria, recibos talonarios pa
ra la recaudación del arbitrio sobre pues-

/ tos públicos y por cartillas para la

pección de Higiene de la prostitución, y

45'00, por los gastos de san viaje del apo•
derado del Ayuntamiento, señor Hof me-

yer, á la capital de te provincia para in-
!

18 DE DICIEMBRE DE 19113

de matanza, los matarifes, .meedengne.

a, I

inäs dependencias del Matadero, ast co-
Don Fernando Sepúlveda Herruzo, Al-a» dejar en depósito pieles, sebos, ni I 	 ea de conatitucionat de esta villa.stop:ejes orgilnicos de cualquier clase. Hago saber: que 

eecibitio en esta Al-Art. 76. 
Terminadas lee operaciones calcita el padrón de la riqueza rústica y

pecuaria, formado per In Jefatura de Con-

y utensilio, desperdicios orgánicos, y de mem o las reclamadores que sean pele . e
que no se ataquen en /os sumidero' y rientes.
aiarjeee ninguna substancia de la ineica- 	 Aflora á 14 de Diciembre de 1918.—da naturaleza. resé R. au Benitez.Art. 74. Queda prohibido el hacina-

VILLANUEVA DE CORDOBAmiento de restos de animales de Jai de. ).
Núm. 4.436 LUCENA.—Núm. 4.381

Extracto de los acuerdos adoptado s por
el Excmo. Ayuntamiento y per la Jun-
ta municipal de esta ciudad de Luce-
na en el mes de Octubre de 1918.

Sesión ordinario-supletoria del dfa 2
servación Catastral para el próximo año 	 Presidente, el señor Alcalde don An-
de 1919, 'queda expuesto al póblice en la
Secretaria de este Ayuntamiento por el
plazo de ocho din, á fin de que los con-
tríbayentea puedan examinarlo y aducir
lee reclamaciones que estimen oportunas.

/

Villanueva de Córdoba 16 de Diciecia-
bre de 1918.—Fernandoi3epülveda.

PUENTE GENIL.—Nüne. 4.436
1 Don Antonio L'Parejo Delgado, Alcalde

de del ilustre Agostamiento de esta
villa.

—Salvador Varona. 	 - 'arares Concejales.

1 	

Sesión ordinario supletoria del día 9
Presidente, el señor Alcalde don An-

tonio del Pino Hidalgo.

Se aprobó el acta de la suplettnia an •

tenor y se adoptaron los acuerdos si•
guientea:

Se aprobó la cuenta de ingresos y gas-

tos de la Adsainiatración municipal ele

Consumes y Arbitrios, correspondiente .

al mes de Septiembre anterior, que ofre-

ce un ingreau total líquido de 23.260 pe-
setas 56 céntimos.

Se sancionaron los gestos por eoeorros
y material en la cärcel del partido du•
rente el prepie mes de Seqtiembre, as•
tendentes á la suma de 155 pesetas 75
céntimos.

Se aprobaron de igual modo los gastos

siguientes:

241 peeetas 15 céntimos, por jornales

y cnaterlalee invertidos ea la conatruc.
ción de dos pontanilles para acceso al
departamento civil del Cementerio; 12 60
por retes:ración de la exiatente en la. calle
Cinovaa; 20 pendas, por baldoses para
otra en el paseo de Rojas y calle Cana-

lejae; 6980, por reparaciones de ellaatii-
!erío, en el euantel de la Guardia civil;
180'75, por idern en lea cetierias del Mit-res y jametes de la Guardia -municipal,

1
	 ta :,Santa Lucio , Paseo del Cuto, Car-, porteros ordenanzas del Ayuntamiento y

denlas dependencias subalternas del mis• cel y Camino de la Sierra; 1.49020, por
i jornales de empiedre y meteriaies inver-1 me incluso la de Jauja, en el mes ante-; 	 '
' rior; 120 pesetas, por los de dos escri- tidos en e1 pavimento de /a calle Martín/

Rosales;bientes temporeros de la Secretaría; 55 	 6016, por apertura del pozo de

i con 37, por loe abonados 1 lee matarifes las tinajerfee; 13 pesetas, por limpieza de

en igual periodo; 30 pesetas, por los de •tro pozo negro en la casa del guarda del

/ la limpieza diaria de la Casa Consigo- paseo de Ruj an ; 13 idear por blanqueo y

'. rial; 74 85 y 7'45, respectivamente, por limpieza de la misma. 14 75 y 51'75, res•

efectos timbrados para Secretaría y Con- pectivamerate, por joraales de cantería Y

tadurla; 34 50, por socorros de marcha á kerreria invertidos en el arreglo de los

1l reclutaa de los cupos de instrucción de asientos de dicho paseo.
1
1 1916 y 1917 llamados tá filas para reci. 	 756'55 pesetaa par diversos gastos oca-

fiesto ea la Secretaria durante dicho pla- Sesión ordinaria del día 7
zo para que pueda ser examinado por t 	 Presidente, el neñor Alcalde don An-
aquellos á quines interese. -I tenia del Pino Hidalgo.

Monte:mayor 16 de Diciembre de 1918. 1 No tuvo efecto por taita de número de

res etcétera recogerán las herramienta

cuerdas, y deis etensilios que empleen
en las operaciones de carnización y los
firapieren para conservarlos en condicio-

nes higiénicas, y para tenerlos en condi-
ciones higiénicas, y par a tenerlos en dis•
pecición de hacer uso de ellos al elta si-
guiente,

(S.ontinuand).

AYUNTAMIENTOS

CÓRDOBA.—Otúrn. 4 439

Aprobedo por la Junta municipal de

Asociados en :Ibón Oleica de hoy, con

algunas modificaciones, el presupuesto

ordinario para el próximo eño de 1919,
te anuncia al púb ¡co por término de

echa días, para que durante este plazo

puedan producirse les reclamaciones que

se estimen procedentes, en cuanto éstas

te refieran á las reformas acordadas en

loa créditos fi ti lat A mente fijados per eque-
Ila Corporación administrative, en dicho

preoupueeto.
Lo que se publica según y á los efeetoo

que :dispone en se reg :a 4,a la R. O. de

, fecha 16 de Enero de 1879.
Córdoba 17 de Diciembre de 1918.—

EI Alcalde José Sanz.

VILLANUEVA DE CORDOBA

Nürn 4.418
Don Fernando Sepúlveda Herruzo, Alcal-

de constitucional de esta villa.

Hago Beber: que formado el padrón

de cédulas personaiem que ha de regir

durante el atio próximo de 1919, queda

edeaeete al público por el plazo de quin•
te día", durante el cut; puede ser exa-

minado por loa contribuyentes que lo de.

leen y presentar las reclamaciones perti-
nenten

Villanueva de Córdoba 12 de Diciena-
bre de 1918.—Fernando Sepúlveda.

AÑORA.—Núm. 4 419
ten Jamó Reyes Gil Beni tez, Alcalde cona.

thecienal de esta villa.
Htgo saber: que hebiéndose recibido

en esta Alcaldía el padrón dr ,contribu-
yentes por rústica formado por el Servi.

'ele de Conaervación Cetaatral de la pro-
vine:1pm el próximo afio de 1919, que-
da expuesto el püleiico en esta Secreterie
mun icipal por término de ocho diarecon-
taba desde la publieeción riel presente

en el BeLICIN OFICIAL de la provincia

para qua pueda ser exeMinado por cuan-
tas lo deseen y se formulen contra el

haberse recaudado é ingresado durante

el mes de Septiembre anterior, las si-
guientes cantidades:

892 pesetas 24 céntimos, por el arlal•
, tris sobre degüello de reses; 47970, per

el de puestos públicos en la plaza de

Abastos; 156 pesetas, por ocupación de
Mago saber: que terminado el padrón la Carnicería; 108 60, por la de la l'as-

Para la eueei6u de la centribuct6n ura cederla; 70 idem, por arbitrio sobre de-
ban* del Registro fiscal de esta villa, que- güello de cerdos; 17020, por el de pe-
da de exposición al público en esta Se- sea y medida" de uso voluntario; 268'50
eretaria municipal durante el plazo de por derechos de enterramiento ea el Ce-
ocho Mas, que empezarin á regir desde menterio público; 10 pesetas, por gulas
el siguiente al de la publicación de este para caballerías y 2 ideen por expedi-
edicto en el BoLETIN OFICIAL de la pro• cióra de certificaciones.
vincia. 	 Se aprobaron los siguientes gestee:

Lo que se hace público para conrci . 	1.266 pesetas 68 céatinzoe, por babe-
miento de los interesados y ven el fin de

que puedan formular las reclamacionet
que estimen pertinentes sobre errores

aritméticos 5 de copia.

Puente Genil 17 Diclembre de 1918.
—El Alcalde, Antonio J. Parejo.

TORREC A MPO.—Núm. 4.437
Don Juan Santefimia Melero, Alcalde

presidente del Ayuntamiento consti-
tucional de esta villa.

Hago saber: que recibido de la Jefatu-

ra del Servicio Agronómico C,tastral de
la provincia el padrón de la riqueza rús-

tica de este término municipal para el

próximo s ilo de 1919, queda de mani-

fiesto al público en la Secretaria de este

Ayuntamiento por término de ocho días,

contados desde el siguiente al ea que

aparezca inscrito el presente edicto en el

Boleara Oriciee, eran el fin de que pueda

ser examinado por cientos contribuyen•
tea lo deseen y formular contra el mismo

laa recladracionee ere estimen proceden-

tes.

Terrecampo 1 16 Diciembre de 1918;

—J. Santofimia.

MONTEMAYOle—Nú en, 4.438

Don Salvador Varona Jirnenez, Alcalde
constitucional de esta villa.

Hago Beber: que acordado por el Aynn.

te:miento el arriendo del servicio de re-

ceudación municipal de impuestos, se

anuncia concurso por término de veinte

días contadas desde In fecha, bajo las

condiciones que se expresan en el expe-

diente respectivo el cual queda de maní-

1
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cación en el BULETIN OFICIAL de la pro,

vincia,
Se aprobó asimismo la euentis munia

pa/ correspondiente al tercer trimestre
de este año, cuyos ingreson se elevan e
158.265'91 pesetas y los-pagos 5 pesetas

82.940 96, ofreciendo por tanto una exis-

telele igual ä le del balance anterior; die-

poniéneose también au publicación en el

periódico oficial de la provincia conforme
ä lo precepteado en el art. 109 de la vi.
gente ley Mu icipal.

Se aprobó por mayorfa el proyecto de
distribución de fondo; para el presente

m es hasta la cantidad en junto de 51.750
pesetas, disponiéndose igualmente au po.

bliceción en el BOLETIN OFICIAL de la

provin cía.
Se acordó, por último, interesar de loa

particulares que poseen aguas, la c,eaión

de elles durante .determinadm horas de'

d ria.pa a aumenter la dotación de las fuen-

tes pelicez y se reiteran por ei alee Vi:

beta (don Migue. I) ens anterioreopeticio

nes sobre aciquieición en el Registro de
le propiedad de los antecedentes relatis:
vea g dominio ' de vele y sobre informe
de: la Estación Oliva sere acerca del ori,
gen y remedios para le epidemia que rel-,
na en los olivares.

Sesión ordinaria del día 14 .
Presidente, el efior Alcalde don Anta-.

nio del Pino Hidalgo.

Se aprobó el acta de la 4npletoria an.

terior y se adoptaron las resoluciones al-

guienteeo
Se aprobó el extracto de los acuerdos

adoptados por el Excmo. Ayuntamiento
de Septiembre anterior, dispo•en el mes
publicscide en el Bommas Opiojeado su

según está preve -GOAL de la provincia,

nido,
Se aprobó une relación justificada del

Depcmiterio municipal, expresiva de loe
bagajez facilitados ó la Guaral*, civil y
inerme pobres durante el tercer trimestre
del año que coree y que ofrece un gasto

total de 18605 pesetero
Se aprobaron de igual modo loa ei

guien tees gagos:
10'98 pesetaa por jOrnales y materia-

les inversidcs en reciente reparación de
albañilería en la Casa Conalatorirs ; 110,
por une ene de esparto para el pozo de
la misma; 51 pesetas, pera el tepe de bo•
vediiies en el cement rio en Septiembre
último; 525, por una azada nueva para
el guarda sepulturero del mismo; 5 80,
por coloceción de baldosas nuevos en la
calle Cana!ejas; 1950 y 15'50, respecti-
vamente, por reparaciones de empiedro
en loa caños 6 arroyos de laa calles Cata-
lina Marín y Lamerlas; 8818, por jorna-
les, cal y pinturas en la casa ocupada per

e! juzgado de instrucción.
30 pesetero por dos pilas para el abre-

vadero establecido en el pozo del paseo

de Rojas; 8'50, por unir aldaba de hie,
rro para el depósito repartidor de aguas

da le faente Nueva, y 6 pesetas, per un

candado ( y una llave para /a alcubill. á la

salida de la calle Mesón Alto.
(Concluirá).

Anuncios oficiales
Núm. 4.424

Comité Oficial Algodonero
Poi el presente se hace público que

este Cornil, para dejar contesta'da' va-
•:ríes Preguntes dirigidas al mismo, ha

acordado que loa fabricantes de hilados
y tejidos de algodón queden facultadoe
en la semana de Navidad para trabajar el

lunes, martes y viernee, 6 bien, el lunei,

martes, jueves 'i y. viernes; corriendo en

ambos casos a cargo del Comité la tota.

lidio' de le indemnización correapendien-'

te ál sabed° de paro forzoso.
Teca fabricantes evitaran al Comité; du-

reate la semana anterior, le dies de tra-

bajo que establezcan en
la, referida semana.

Barcelona : 18 Diciembre de 1918.—E1
9

Presidente del Comité

Se recuerda que con ameglo al artícu-

lo 8. 0 dJ Reg'amento, todos los comer- 5

ciantes, tenedores de algodón, manipula-

dorea y demás que por cualquier connep-
to tengan elged6fl en rama, deberán en.`
viar el día 16 del corrierte, relación ja- €
rada do las existencias en la citada fe-

cha, con detalle de los aumentos y die-,
minuciones en las mismas en compara-
ción con la relación jurada anterior, in-
dicando la procedencia de los aumentos
y e/ destino de las disminuciones, así co-
me los almacenes donde tengan clepoai-

taciaa las existencias.

Se previene que el plazo de admisión 
8

fine el die 20.
Barcelona 1 $  Diciembte de 1918.—!

Preaidente del Comité.

El. señor Cómete( de España en la lia-
ban!, participa 5 este Miniaterio el falle-
cimiento de loa súbditos espato:des si-
guientes:

Juan Chaginceda Ramírez, tercer Con-
tramaestre del vapor español .Alfon-
so XIIe; falleció e bordo del mismo el 17
de Octubre de 1918.

Merme' Traba Anafe, que falleció a
bordo del vapor español « Infanta Isabel,
durante la travesía de este barco de Las

Palmas ä la Habana, según participa a
dicho señor Cónsul con fecha 9 de No-
viembre altiva° el Capitán del mismo bu-
que.

Tomás González Redríguez; falleció el
6 de Octubre de 1918, al desembarcar del
vapor e Alfonso XII,

María Väzquez López; falleció el 9 de
Octubre de 1918 en el lazareto de heta
riel.

Les dos últimos procedían del puerto
de Gijón.

Madrid 9 de Diciembre de 1918.- El
Embajador de S. M. en funcionee de Sb.
secretario, J. Pérez Caballero.

(iGsmetee 13 D i ciembre 1918,

JUZGADOS
ot.M.eadm 7171 1,..,KaMe,s2exwel,J=r,ffln,r4rIle'n...20,,,,,,

CÓRDOBA—Núna, 4 423

Don Angel Avile De)gado, ' Juez de int.
tracción de esta capital.

Por el presenté y término de diez dista,
cite , llamo y eropItze fi dos Sujetos como
de veinte y cinco años, altos, albañiles,
de oficio, y Parnados uno Altonao y otro
Joeé, los cuales en unión del procesado

Francisco Carnago Redeiguez, *sustraje-
ron en la noche del diezy nueve al ve
 de Noviembre último, ocho thapaa de

zinc, en ei tejer de la Cuesta de le Pól-
vora, de este término; á fin de que córn.

parezcarr en este Juzgado, sito calle G6a-
gora, sin número, ä responder de los car-

1

 gos que en el FulDfiriO que con tel nauti.
yo instruyo e5 reaultaa.

Al propio tiempo, en nombre de S. M,
el Rey (q. D. g.), exhorto ä todas las au•

toridades de le nación, para que por me.
dio de sus agentes procedan ä la busca,
captura y conducción fi esta cárcel á mi
disposición, de mencionados sujetos.

Dado en Cárdoba á diez y seis de Di.

Don Eduardo Parea del Rio, Juez de iris.
tracción de este partido

En virtud del presente edicto se ruega
ry encarga ä todas las autoridades tanto (si .

viles d'Oteo mil:times y decads individuor
de la policía judicial dä la nación, prece-

s dan 6, la brasca y rescate de un muelle ere

pecial de acero, un platillo y °velillo, hur

tados en la playa de la estación •de Bél.
S me:, el día ocho del corriente mes, del

vagón número 132 perteneciente a la
Bonapañía de lea Ferrocarriles Andalu•

i
ces; y caso de ser habidos los pongan

ie disposición de este Juzgado, con las per-

sanas en cuyo poder se encuentren, el no,
acreditan su l gitime adquisición.

Dado en Fuente Obejuna ä doce Di-
ciembre de m il novecientoe diez y ocho.
—Eduardo Perem—El Secretario, hárt-

miel Perez.
	 411.1

421214:4 iitiQ111

En la imprenta de estej

dice hay r7)odere3 para clases pa-
;

sives; Fes de vida; Carga.cemes

y Cartas de pi,go pera Mau-
i;

tamientos y leeibos de inquili-

' nato.

Imp. 1La Opinión›.—Braulio Laportilla, 6

narioe diplomáticos y consulares de no
seguir visando los pasaportes a partir del

15 de Noviembre, sin haber antes obte-

nido -en cada caso especialla autorización
del Rijkepaspoortenkentoor

3. 5 Qie le autorización no serdecon-

cedida sino atuendo se derites' itre ä atis-
facción de 12 referida Oficina la necesidad

del viaje.

4. 0 Que el visado hará constar la do-: s
racióra de la permanencia, sal como la fe-
cha ante de la cnal e: peticionario deberá

pasea la frontera, y
5•0 Que como para examinar ceda

caso el Rilkeparipoortenkantoor necesite-
ri cierto tiempo, ea de recomendar á los
que deseen obtener el visado, que lo pi-
den algún tiempo antes de la época en
que dezeen servirse de él.,

Lo que se hace público pera conoci-
miento genere!.

Madrid 14 de Diciembre de 1918.—EI
Embajador en funcionen de Subsecreta-
rio, J. Pérez Caballero.

(«Gaceta» 16 Diciembre 1918).

ASUNTOS CONTENCIOSOS
El señor Cónsul de España en Oporto,

participa á eete Ministerio ei fallecimien-
to de los súbditos españoles:

'oidor° Calvar, de veintisiete años, sol-
tero, sirviente , natural de la parrequia de
Louredo (Pontevedra); falleció el 9 de Oc-
tubre de 1918 en EEPia0.

Isabel Belo Fernández, de ochenta y
seiz &fiero so teta, natural de San Juan de
Retamar (Cáceres); falleció en Espiñe
16 de Octubre de 1918.

José Luaquiños Sennaartin, de veinti-
cuatro años. , Bohero, sirviente, natural de
Sotomayor (Pontevedra); falleció en Bra-
ga ei 10 de Octubre de 1918.

Medrid 29 de Noviembre de 1918.—El
Embajador de S. M. en funciones de Sub-

seceetraio, J, Pérez Caballero.

sus fábricas ea

ADMINISTRACION CENTRAL t

iniçtPrio de Estado
Subsecretaría

SECCIÓN DE POLÍTICA
El Representante de S. M. en el Haya,

informa ä este Ministerio que ha recibido
una Nota de aquel Ministro de Negocios
Extranjeros, en que se dice:

el.° Que de conformidad con el ar-

tículo 11 de la Ley de 13 de Agosto de
1849, reglamentando la adimi ión y ex-
pulai6n de extranjeros, todo extranjero
que desee ser admitido en los Países Ba-
jos, deberá estar provisto de un pasaporte
librado por la Autoridad competente de
su pata y visado por un funcionario diplo-
mático 6 consular cerca del Gobierno de

su pafs.

2.° Que como la penuria de vi veres

en el Reino obliga al Gobierno de la Rei-

na a tomar medidas para restringir la
afluencia de extranjeros hacia los Perigeo
Bajos, se han dado órdenes ä los fundo-

1

i

$

I
;'. cierabre de mil novecientos diez y ocho.
i —Argel, Avila.--«I Secretario, Licero=
g dedo Pedro Fernandez Pintado.

FTIENTF, OBEJUNA.—Núm. 4.402
11
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